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Anuncio de Adjudicación Provisional obras de construcciones de naves dedicada a usos múltiples. Ayuntamiento de 
Cabañas de la Sagra. 

ANUNCIO  
 
Por acuerdo adoptado en la sesión extraordinaria de Pleno, de fecha 20 de mayo de 
2010, se aprobó la adjudicación provisional del contrato de obras de Construcción de 
nave dedicada a usos múltiples lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público: 

 
1. Entidad adjudicadora:  
a) Organismo: Ayuntamiento de Cabañas de la Sagra  (Toledo) 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 
c) Número de expediente: 5ª/XXVI/1.2010 
d) Dirección de internet del perfil de contratante. www.cabanasdelasagra.com 
 
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo: obras. 
b) Descripción del objeto: construcción de una nave dedicada a usos múltiples 
c) Lote (en su caso) 
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45211350-7 (trabajos de construcción de 
inmuebles multifuncionales) 
g) Medio de publicación del anuncio de licitación.: B.O.P. nº 79 y perfil del 
contratante 
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 9 de abril de 2010. 
 
3. Tramitación y procedimiento. 
a) Tramitación: urgente 
b) Procedimiento: abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de 
adjudicación. 
 
4. Presupuesto base de licitación.  
Importe Neto: 203.663,79 euros. IVA: 32.586,21. Importe total 236.250 euros. 
 
5. Adjudicación Provisional: 
a) Fecha: 20 de mayo de 2010 
b) Contratista: Contratas y Viales, S.L. 
c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto 203.663,79 euros y 32.586,21 euros 
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido. Importe total 236.250,00 euros. 
 
En Cabañas de la Sagra, a  24 de mayo de 2010. 
 

El Alcalde, 
 
 
 

Fdo.: Víctor Manuel Rodríguez Rodríguez  


